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Expediente

Nº expediente: 2025/GCR_01/000031 Título: MC 40/2025. GENERACIÓN DE CRÉDITO.
SERVICIOS EXTRA POLICÍA LOCAL EN
VILLANUEVA DEL ARISCAL, OLIVARES y LA
PUEBLA DEL RÍO. MODIFICACIONES DE
CRÉDITO 2025

Fecha de alta: 11/09/2025 12:07:15 Fase actual:  GCR_01_EN TRAMITACIÓN

Organismo: Modificaciones presupuestarias

Org. que envía: AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

Observaciones: INT/D/25/0941

Evolución

   Fase: EN TRAMITACIÓN
   Transición: INICIAR LA INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE
 Desde: 23/09/2025 10:49:46 Hasta: 	 -
 Usuario: MARÍA NÚÑEZ VALDERAS

   Fase: PRESENTACIÓN DE OFICIO
   Transición: PRESENTACIÓN DE OFICIO
 Desde: 11/09/2025 12:07:15 Hasta: 	23/09/2025 10:49:46
 Usuario: FRANCISCO RODRIGUEZ AGREDANO

Documentos

Nombre Nombre fichero Fase
GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA CGI anulación

225101350_MC 40.PDF
GCR_01_EN TRAMITACIÓN

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA CGI
225101351_MC40.PDF

GCR_01_EN TRAMITACIÓN

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA APRII
125100055_MC40.PDF

GCR_01_EN TRAMITACIÓN

DT_RESOLUCION DT_RESOL_05I6MNV_I
NT01935.pdf

GCR_01_EN TRAMITACIÓN

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 03. INFORME DE
INTERVENCION
19.09.25.pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 02. Prov. Tte. Alcalde
18.09.25.pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 01. MEMORIA
DELEGADA DE
RRHH_servicio extras
policia loca....pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADICIONAL SERV_AGENTES_4270_
Y_4268_PUEBLA_DE_RI

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO
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Y_4268_PUEBLA_DE_RI
O.pdf

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 03 20250923005
JUSTIFICANTE
BANCARIO.pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADICIONAL SERVICIO_REALIZADO
_POR_EL_AGENTE_427
2_CON_MOTIVO_DE_L
A_FE....pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADICIONAL FERIA_2025 PL
UMBRETE.PDF

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 02 20250923001
JUSTIFICANTE
BANCARIO INGRESO
OLIVARES.pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 01 20250823011
JUSTIFICANTE
BANCARIO INGRESO
VILLANUEVA.pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

Usuarios asignados

	48817663W - MARÍA NÚÑEZ VALDERAS
(#OAU)

	52296271K - RICARDO JOSÉ CALVO LEÓN
(#OAU)



 25             13210      15101                         
 0,00

UMBRETE
ANULACION DE CREDITOS GENERADOS POR INGRESOSCGI/

Nº Operación : 225101350
C. Operación :2/00/060/1

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2025

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2025/GCR_01/000031Fecha : 24/09/2025 225101347Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :    2.396,78Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

    2.396,78
Importe en Letras : DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y OCHO  CENTIMOS

MC 40/2025. GENERACIÓN DE CRÉDITO. SERVICIOS EXTRA POLICÍA LOCAL EN VILLANUEVA DEL ARISCAL, OLIVARESy LA PUEBLA DEL RÍO.Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

24/09/2025 24/09/2025 24/09/2025

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

             0             2.396,78      

Fecha de Impresión: 24/09/2025 9:19:39

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
    2.396,78

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :1

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:



Código Seguro de Verificación IV7TEIP3DIP33TPNCZUHCX3GKI Fecha 24/09/2025 09:55:22

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JOSE GARCIA GUERRERO (FIRMANTE)

Firmante MARIA TERESA DE LA CHICA CARREÑO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7TEIP3DIP33TPNCZUHCX3GKI Página 1/1

 25             13210      15100                         
 0,00

UMBRETE
CREDITOS GENERADOS POR INGRESOSCGI

Nº Operación : 225101351
C. Operación :2/00/060/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2025

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2025/GCR_01/000031Fecha : 23/09/2025  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :    2.396,78Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

 25             13210      16000                         

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

    2.396,78
Importe en Letras : DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y OCHO  CENTIMOS

MC 40/2025. GENERACIÓN DE CRÉDITO. SERVICIOS EXTRA POLICÍA LOCAL EN VILLANUEVA DEL ARISCAL, OLIVARESy LA PUEBLA DEL RÍO.Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

23/09/2025 23/09/2025 23/09/2025

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

             0             1.745,53                   0               651,25      

Fecha de Impresión: 24/09/2025 9:30:17

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
    2.396,78

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :2

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:



Código Seguro de Verificación IV7TEIKDHE4NXWHKQEO4AYQCKY Fecha 24/09/2025 09:55:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JOSE GARCIA GUERRERO (FIRMANTE)

Firmante MARIA TERESA DE LA CHICA CARREÑO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7TEIKDHE4NXWHKQEO4AYQCKY Página 1/1

 25                        46200                         
 0,00

UMBRETE
AUMENTO DE LAS PREVISIONES INICIALES DE INGRESOSAPRII

Nº Operación : 125100055
C. Operación :1/00/020/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2025

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2025/GCR_01/000031Fecha : 23/09/2025  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :    2.396,78Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

    2.396,78
Importe en Letras : DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y OCHO  CENTIMOS

MC 40/2025. GENERACIÓN DE CRÉDITO. SERVICIOS EXTRA POLICÍA LOCAL EN VILLANUEVA DEL ARISCAL, OLIVARES y LA PUEBLA DEL RÍO.Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

23/09/2025 23/09/2025 23/09/2025

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

                           2.396,78      

Fecha de Impresión: 24/09/2025 7:39:33

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
    2.396,78

Año

Área :

Nº Aplicaciones :1

Factura :Registro FACE:



RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1465/2025
Fecha Resolución: 23/09/2025

En Umbrete, el día arriba indicado, se dictó por el Sr. Primer Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, Hábitat
Urbano, Obras Públicas y Servicios, la siguiente Resolución: 

Modificación de crédito nº40/2025. Generación de Crédito. Servicios de policías extras en Villanueva
del Ariscal, Olivares y La Puebla del Rio. 

Mediante resolución dictada por el Primer Teniente de Alcalde  por  valor de 2396,78.- € para gratificaciones y seguros 
sociales de la Policía Local de Umbrete. Se ha recibido el ingreso correspondiente al 100% los días:
Ayto. Villanueva del Ariscal, el 28 de agosto de 2025
Ayto. Olivares, el 31 de agosto de 2025
Ayto. La Puebla del Rio, el 11 de septiembre de 2025

 
https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7TEUKZCEPPWVN4QAVDORQEIE

 
 Visto el informe favorable de Intervención INT/D/25/0941 y expediente Moad: 2025/GCR_01/000031 de 

modificación de créditos número 40/2025, siendo los datos de verificación del citado informe el siguiente: 
 
https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7TE3T5MBWNR2NJ2X5QF77PMM

 
El artículo 43 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en su apartado 1 a) prevé la posibilidad de que puedan 
generar crédito en los estados de gastos de los presupuestos los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de 
aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para financiar, conjuntamente con la 
Entidad Local gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos.

 
Considerando que el expediente se ajusta a los requisitos exigidos por el artículo 181 del TRLRHL aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/04, de 5 de Marzo y arts. 43 y siguientes del RD 500/90, de 20 de Abril, y a lo establecido en las 
bases de ejecución del vigente Presupuesto Corporativo, y no se ve afectada la estabilidad presupuestaria por no incidir
en gastos financieros.

 
Por todo ello, y de conformidad con lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto, en el artículo 181 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo2/2004, de 5 de marzo,
y en los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y haciendo uso de las facultades delegadas a este 
órgano mediante Resolución de Alcaldía núm. 766/2025, de 13 de mayo, tengo a bien resolver,

 
Primero.- Autorizar la Generación de Créditos con número de expediente INT/D/25/0941 y expediente Moad: 
2025/GCR_01/000031 de modificación de créditos número 40/2025 por un importe total de 2.396,78 euros 
financiados por nuevos ingresos en el mismo importe según el siguiente detalle:

 
CRÉDITOS GENERADOS

PARTIDA

DENOMINACIÓN IMPORTE (€)

PROGRAMA ECONÓMICA

132.10 151.00 Policía Local Villanueva del Ariscal. Gratificaciones 266.55.-€

132.10 160.00 Policía Local Villanueva del Ariscal. Seguridad Social. 99.45.-€

132.10 151.00 Policía Local Olivares. Gratificaciones 640.00.-€

AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

INTERVENCION

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIOS

Código Seguro De Verificación: GjVXJ5g4t3Wb6nEJAWEtog== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Garcia Guerrero Firmado 23/09/2025 13:49:09
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Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/GjVXJ5g4t3Wb6nEJAWEtog==
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132.10 160.00 Policía Local Olivares. Seguridad Social. 238.78.-€

132.10 151.00 Policía Local La Puebla del Rio. Gratificaciones 838.98.-€

132.10 160.00 Policía Local La Puebla del Rio. Seguridad Social. 313.02.-€

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 2396,78.- €

INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE(€)

462.00 Transferencias Entidades Locales 2396,78.-€

TOTAL INGRESOS 2396,78.-€

 
 
Segundo.- La presente modificación de créditos será inmediatamente ejecutiva desde su aprobación.

 
Tercero.-  Dar traslado a las áreas de Intervención y Tesorería a los efectos oportunos, así como al Pleno de la 

Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

 
Cuarto.- Publicar la presente Resolución de Alcaldía en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 

Umbrete https://transparencia.umbrete.es/es/
Lo manda y firma el Sr. Primer Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, Hábitat Urbano, Obras Públicas y
Servicios, en Umbrete, a fecha de la firma electrónica. 

 El Delegado,
(firmado electrónicamente)

José García Guerrero
 

AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

INTERVENCION

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIOS
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Plaza de la Constitución, 8 C.I.F. P-4109400-D 

41806 Umbrete (Sevilla) 
Teléfono 955 715 300/30 Fax 955 715 721 

www.umbrete.es / 

intervencionumbrete@dipusevilla.es 

INFORME INTERVENCIÓN 

 

 La Interventora que suscribe, de conformidad con los artículos 213 al 223 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de cinco de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los arts. 90 y ss. del R.D. 500/90, en concordancia 

con el art. 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en lo sucesivo, TRLRHL), sobre 

propuesta del Primer Tte. Alcaldía para Modificación de Créditos por Generación de 

Ingresos de fecha 18/09/2025, con número de modificación presupuestaria 40/2025, 

expediente INT/D/25/0941 y MOAD 2025/GCR_01/000031 emite el siguiente 

 

INFORME: 

Fundamentos de hecho: 

 

 Mediante resolución dictada por el Primer Teniente de Alcalde  por valor de 2396,78.- 

€ para gratificaciones y seguros sociales de la Policía Local de Umbrete. Se ha recibido el 

ingreso correspondiente al 100% los días: 

- Ayto. Villanueva del Ariscal, el 28 de agosto de 2025 

- Ayto. Olivares, el 31 de agosto de 2025 

- Ayto. La Puebla del Rio, el 11 de septiembre de 2025 

 

 Procede ahora, generar crédito en las partidas de gastos 132.10-151.00 y 132.10-

160.00 correspondientes a gratificaciones y seguridad social respectivamente. 

 

Fundamentos de derecho: 

 

CRÉDITOS GENERADOS 
PARTIDA 

DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 
PROGRAMA ECONÓMICA 

132.10 151.00 Policía Local Villanueva del Ariscal. Gratificaciones 266.55.-€ 

132.10 160.00 Policía Local Villanueva del Ariscal. Seguridad Social. 99.45.-€ 

132.10 151.00 Policía Local Olivares. Gratificaciones 640.00.-€ 

132.10 160.00 Policía Local Olivares. Seguridad Social. 238.78.-€ 

132.10 151.00 Policía Local La Puebla del Rio. Gratificaciones 838.98.-€ 

132.10 160.00 Policía Local La Puebla del Rio. Seguridad Social. 313.02.-€ 

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 2396,78.- € 
INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE(€) 
462.00 Transferencias Entidades Locales 2396,78.-€ 

TOTAL INGRESOS  2396,78.-€ 
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Plaza de la Constitución, 8 C.I.F. P-4109400-D 
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intervencionumbrete@dipusevilla.es 

De conformidad con el art. 177 del texto refundido de la L.R.H.L aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004; arts. 34, 35, 36, 37 y 38 del R.D. 500/90 y Base de Ejecución 

número 11 del Presupuesto en vigor,  el expediente se informa favorablemente. 

Cabe señalar que la modificación presupuestaria a realizar no supone alteración en el 

estado actual de estabilidad presupuestaria, ni respecto de la regla de gasto. 

 

En Umbrete, a la fecha de la firma 

 

 

Vº Bº El 1er. Tte. Alcalde,     La Interventora  

         Fdo.- José García Guerrero                         Fdo.- Mª Teresa de la Chica Carreño 
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Tesorería 

 

 Expte.: 2025/GCR_01/000031. INT/D/25/0941

 Asunto: Modificación de crédito nº. 40/2025. Generación de Créditos por ingresos. 

 

 

PROVIDENCIA DE PRIMER TENIENTE DE ALCALDÍA

Ante la necesidad inmediata de actuación para modificar créditos, y vistos los art

179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y dado que cabe efectuar transferencias de 

créditos entre aplicaciones de gastos de 

 

PRIMERO.-Incoar el expediente de modificación de créditos bajo la modalidad 

especificada en los términos que se in

 

SEGUNDO.- Que por la Intervención de este Ayuntamiento se emita el informe 

correspondiente y se informe del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

 

TERCERO.- Que tras el informe de Intervención se

de Alcaldía para que resuelva al respecto del mismo.

 

 

En Umbrete, a fecha de firma electrónica.

El Primer Teniente de Alcalde

(firmado electrónicamente)

Fdo. José Guerrero García.
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Expte.: 2025/GCR_01/000031. INT/D/25/0941 

Asunto: Modificación de crédito nº. 40/2025. Generación de Créditos por ingresos. 

 
PROVIDENCIA DE PRIMER TENIENTE DE ALCALDÍA 

Ante la necesidad inmediata de actuación para modificar créditos, y vistos los art

179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y dado que cabe efectuar transferencias de 

entre aplicaciones de gastos de la misma área.  

DISPONGO 

 

Incoar el expediente de modificación de créditos bajo la modalidad 

en los términos que se indican en la Memoria del Concejal Delegado. 

Que por la Intervención de este Ayuntamiento se emita el informe 

e informe del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

Que tras el informe de Intervención se remita el expediente a esta tenencia 

para que resuelva al respecto del mismo. 

En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 

l Primer Teniente de Alcalde 

(firmado electrónicamente) 

Fdo. José Guerrero García. 
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41806 Umbrete (Sevilla) 

Teléfono 955 715 300/30 Fax 955 715 721 

www.umbrete.es / 

umbrete@dipusevilla.es 

Asunto: Modificación de crédito nº. 40/2025. Generación de Créditos por ingresos.  

Ante la necesidad inmediata de actuación para modificar créditos, y vistos los artículos 

179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y dado que cabe efectuar transferencias de 

Incoar el expediente de modificación de créditos bajo la modalidad 

dican en la Memoria del Concejal Delegado.  

Que por la Intervención de este Ayuntamiento se emita el informe 

e informe del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 

remita el expediente a esta tenencia 
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Tesorería 

 Expte.: 2025/GCR_01/0000
 Asunto: Modificación de crédito nº. 40/2025
  

MEMORIA DE LA DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS
 
 De conformidad con la base de ejecución número 12 del vigente Presupuesto Municipa
se realicen las siguientes modificaciones presupuestarias:
 

PARTIDA 
DENOMINACIÓN

PROGRAMA ECONÓMICA 

132.10 151.00 Policía Local

132.10 160.00 Policía Local 

132.10 151.00 Policía Local

132.10 160.00 Policía Local 

132.10 151.00 Policía Local

132.10 160.00 Policía Local 

INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN
PARTIDA DENOMINACIÓN
462.00 Transferencias Entidades Locales

 
 Por los siguientes motivos: 
 

- Con fecha 28 de agosto de 2025 se recibe ingreso del Ayuntamiento de Vi
de 366.00€, correspondientes a los servicios prestados en la Feria de su localidad por agentes de la policía 
local de Umbrete:  

o Antonio HUERTAS JIMENEZ
 Realiza la Noche del día 24 de Julio en 

 
- Con fecha 31 de agosto de 2025 se recibe ingreso del Ayuntamiento de Olivares por importe de 878

correspondientes a los servicios prestados en la Feria de su localidad por agentes de la policía local de 
Umbrete:  

o Gabriel DIAZ RAMOS
 Realiza se

o Enrique CASTILLA POLVILLO
 Realiza se

 

- Con fecha 11 de septiembre de 2025 se recibe ingreso del Ayuntamiento de La Puebla del Río por importe 
de 1152.00€, correspondientes a 
local de Umbrete:  

o Agente ENRIQUE CASTILLA POLVILLO, con NIP 4268:
 Realiza la Noche del d
 Realiza la Noche del d

o Agente GABRIEL DÍAZ RAMOS, con NIP 4270:
 Realiza la Noche del día 20 de Junio en horario de 23:00 a 07:00 horas.
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/GCR_01/000031. INT/D/25/0941 
Modificación de crédito nº. 40/2025. Generación de Créditos por ingresos. 

MEMORIA DE LA DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS 

De conformidad con la base de ejecución número 12 del vigente Presupuesto Municipa
se realicen las siguientes modificaciones presupuestarias: 

CRÉDITOS GENERADOS 

DENOMINACIÓN 

Policía Local Villanueva del Ariscal. Gratificaciones 

Policía Local Villanueva del Ariscal. Seguridad Social. 

Policía Local Olivares. Gratificaciones 

Policía Local Olivares. Seguridad Social. 

Policía Local La Puebla del Rio. Gratificaciones 

Policía Local La Puebla del Rio. Seguridad Social. 
TOTAL CRÉDITOS GENERADOS

INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN 
DENOMINACIÓN 
Transferencias Entidades Locales 

TOTAL INGRESOS 

 

Con fecha 28 de agosto de 2025 se recibe ingreso del Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal por importe 
€, correspondientes a los servicios prestados en la Feria de su localidad por agentes de la policía 

HUERTAS JIMENEZ  
Realiza la Noche del día 24 de Julio en horario de 23:00 a 07:00 horas.

Con fecha 31 de agosto de 2025 se recibe ingreso del Ayuntamiento de Olivares por importe de 878
correspondientes a los servicios prestados en la Feria de su localidad por agentes de la policía local de 

Gabriel DIAZ RAMOS 

ervicio la Feria de las Nieves (8 horas) 

Enrique CASTILLA POLVILLO 

ervicio la Feria de las Nieves (8 horas) 

Con fecha 11 de septiembre de 2025 se recibe ingreso del Ayuntamiento de La Puebla del Río por importe 
€, correspondientes a los servicios prestados en la Feria de su localidad por agentes

Agente ENRIQUE CASTILLA POLVILLO, con NIP 4268: 
Realiza la Noche del día 19 de Junio en horario de 23:00 a 07:00 horas.
Realiza la Noche del día 20 de Junio en horario de 23:00 a 07:00 horas.

AZ RAMOS, con NIP 4270: 
Realiza la Noche del día 20 de Junio en horario de 23:00 a 07:00 horas.

Plaza de la Constitución, 8 C.I.F. P-4109400-D 
41806 Umbrete (Sevilla) 

Teléfono 955 715 300/30 Fax 955 715 721 

www.umbrete.es / 

umbrete@dipusevilla.es 

. Generación de Créditos por ingresos.  

De conformidad con la base de ejecución número 12 del vigente Presupuesto Municipal, propongo 

IMPORTE (€) 

266.55.-€ 

99.45.-€ 

640.00.-€ 

238.78.-€ 

838.98.-€ 

313.02.-€ 

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 2396,78.- € 

IMPORTE(€) 
2396,78.-€ 

TOTAL INGRESOS  2396,78.-€ 

llanueva del Ariscal por importe 
€, correspondientes a los servicios prestados en la Feria de su localidad por agentes de la policía 

horario de 23:00 a 07:00 horas. 

Con fecha 31 de agosto de 2025 se recibe ingreso del Ayuntamiento de Olivares por importe de 878.78€, 
correspondientes a los servicios prestados en la Feria de su localidad por agentes de la policía local de 

Con fecha 11 de septiembre de 2025 se recibe ingreso del Ayuntamiento de La Puebla del Río por importe 
los servicios prestados en la Feria de su localidad por agentes de la policía 

horario de 23:00 a 07:00 horas. 
a 20 de Junio en horario de 23:00 a 07:00 horas. 

Realiza la Noche del día 20 de Junio en horario de 23:00 a 07:00 horas. 
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Tesorería 

 
 Procede ahora, generar crédito en la partida de gastos correspondiente a gratificaciones y 
seguridad social de la Policía Local al objeto de incluir en la nó
suponga un aumento del Capítulo I de Gastos del actual presupuesto.
 
  
En Umbrete, a fecha de firma electrónica.
 
La Concejal Delegada de Recursos Humanos.
Fdo. – Isabel María Delgado Correa. 
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Procede ahora, generar crédito en la partida de gastos correspondiente a gratificaciones y 
seguridad social de la Policía Local al objeto de incluir en la nómina dicha gratificación sin que ello 
suponga un aumento del Capítulo I de Gastos del actual presupuesto. 

En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 

l Delegada de Recursos Humanos. 
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41806 Umbrete (Sevilla) 
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Procede ahora, generar crédito en la partida de gastos correspondiente a gratificaciones y 
mina dicha gratificación sin que ello 
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Ayuntamiento de Umbrete

Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Umbrete (Sevilla)
Documento impreso el 01/09/2025 a las 20:42 por agente con DPI: 4270

Nº Registro Salida: 423/S/2025

ASUNTO:  SERVICIOS REALIZADOS POR LOS AGENTES 4270 Y 4268 EN LA FERIA DE LA
LOCALIDAD DE LA PUEBLA DEL RIO

Que por medio del presente, procedo a informar que el pasado mes de Junio, los agentes
4270 y  4268 realizaron servicio  de refuerzo en la  Feria  de la  Puebla  del  Rio.  Que a
continuación se detallan los servicios realizados por dichos agentes,  siendo éstos los
siguientes:

Agente ENRIQUE CASTILLA POLVILLO, con NIP 4268:
Realiza la Noche del día 19 de Junio en horario de 23:00 a 07:00 horas.

Realiza la Noche del día 20 de Junio en horario de 23:00 a 07:00 horas.

Agente GABRIEL DÍAZ RAMOS, con NIP 4270:
Realiza la Noche del día 20 de Junio en horario de 23:00 a 07:00 horas.

Que se remite el presente a fin de identificar a los agentes que realizan los servicios para
que se proceda al abono de los mismos una vez ingresado por parte del Ayuntamiento de
la Puebla del Rio.

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos.

Umbrete a 01/09/2025
Oficial - Jefe 4270



Estimado cliente:
Nos es grato comunicarle que hemos abonado en su cuenta, el importe de la transferencia indicada.
Ordenante Entidad Orígen Sucursal Beneficiario
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DEL RIO 0182 5566 AYTO. DE UMBRETE

Referencia Fecha Valor Nº. Transf. Tipo de Operación � Importe
525460242484                  12-09-2025 5754105898           1.152,00

      Concepto :    REFUERZO POLICIA LOCAL FERIA 2025 RESOL. N/1025 DE 14.08.2025

      PaÍs Ordenante:            ES
      BIC Ord: BBVAESMMXXX  Entidad BIC: 1

      Ref. Ordenante:         P4109400D

* Importes expresados en euros.

3187 41806 A002 01   0016867 01/01 20250915 OO F-AMB-4A 00

COMUNICACIÓN DE TRANSFERENCIA

OFICINA TELÉFONO F. EMISIÓN
UMBRETE 955715060 11-09-2025

Titulares de la Cuenta � CÓDIGO CUENTA CLIENTE (CCC)
AYUNTAMIENTO DE UMBRETE Entidad

3187
Oficina

0105
DC
97

Núm. de Cuenta
******8025

IBAN: ES243187010597******8025

Dom. Soc. C/ Murillo, 2 – 41001 SEVILLA. Insc. Reg. Merc. de Sevilla, T. 3240, F. 1, H. SE-43895. Insc. 1ª. Reg. Coop. SMT 2141, T. L111, F. 5276,  C.I.F.: F-91119065



Código Seguro de Verificación IV7TZWDOJUHM5LP3CM6NFYCDKM Fecha 03/09/2025 13:54:53

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante GABRIEL DIAZ RAMOS (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7TZWDOJUHM5LP3CM6NFYCDKM Página 1/1

Ayuntamiento de Umbrete

Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Umbrete (Sevilla)
Documento impreso el 03/09/2025 a las 13:47 por agente con DPI: 4270

Nº Registro Salida: 427/S/2025

ASUNTO: SERVICIOS REALIZADOS POR EL AGENTE 4272 EN LA FERIA DE LA LOCALIDAD DE
VILLANUEVA DEL ARISCAL

Que por medio del presente, procedo a informar que el pasado mes de Julio, el agente
4272 realizó servicio de refuerzo con motivo de Festividad en la localidad de Villanueva del
Ariscal. Que a continuación se detalla el servicio realizado por dicho agente, siendo el
siguiente:

Agente ANTONIO HUERTAS JIMENEZ, con NIP 4272:
Realiza la Noche del día 24 de Julio en horario de 23:00 a 07:00 horas.

Que se remite el presente a fin de identificar al agente que realiza el servicio para que se
proceda al abono del mismo una vez ingresado por parte del Ayuntamiento de Villanueva
del Ariscal.

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos.

Umbrete a 03/09/2025
Oficial - Jefe 4270
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SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 
JEFATURA DE POLICIA LOCAL DE OLIVARES. 

C/ HNOS. MACHADO Nº 20, C.P 41.804. TLFNOS 955.71.81.92 - 618.95.52.81 
E-MAIL:policialocal@olivaresweb.es 

 

ASUNTO: LIQUIDACIONES DE POLICÍA LOCAL DE REFUERZO DE OTRAS LOCALIDADES 
“FERIA DE LAS NIEVES 2025”. 

 
La Jefa Actal. De esta Policía Local, en el día de la fecha y por medio del presente informe 

hace constar los siguientes extremos: 
  

Que, tras la finalización de los turnos asignados de la Feria de Las Nieves de 2025, se 
realiza el siguiente recuento de servicios extras realizados por los miembros de Policía Local de 
otras localidades con las que existe Convenio de Colaboración Policial.  

Que, se procede a indicar los servicios concretos realizados y se solicita el abono en las 
cuantías acordadas y establecidas en el Calendario Laboral vigente (40,00€/hora) a los Agentes 
que se especifican en la tabla siguiente: 

 
Servicios Horarios Nombre Nº Carnet Ayuntamiento 

06/08/25 23:59-07:59h José Miguel PALLARES CANTERO 16430 Albaida del Aljarafe 

07/08/25 23:00-07:00h Angela MORA RODRIGUEZ 16699 Albaida del Aljarafe 

07/08/25 23:00-07:00h José Ángel MALDONADO RIOS 9203 Aznalcazar 

07/08/25 23:00-07:00h Antonio FERNANDEZ GONZALEZ 10773 Salteras 

08/08/25 23:00-07:00h Manuel Reyes MUÑOZ CERERO 15243 Villanueva del Ariscal 

08/08/25 23:00-07:00h Sergio MARTIN MORENO 8145 Huevar del Aljarafe 

08/08/25 23:00-07:00h Antonio FERNANDEZ GONZALEZ 10773 Salteras 

08/08/25 23:00-07:00h Eladio CALADO GONZALEZ 16701 Salteras 

08/08/25 23:00-07:00h Gabriel DIAZ RAMOS 4270 Umbrete 

08/08/25 23:00-07:00h Enrique CASTILLA POLVILLO 4268 Umbrete 

09/08/25 23:00-07:00h Antonio FERNANDEZ GONZALEZ 10773 Salteras 

09/08/25 23:00-07:00h Julián MANTERO POLVILLO 10774 Salteras 

09/08/25 23:00-07:00h Álvaro ALBAÑIL MILLAN 15924 Salteras 

09/08/25 23:00-07:00h Angela MORA RODRIGUEZ 16699 Albaida del Aljarafe 

09/08/25 23:00-07:00h Sergio MARTIN MORENO 8145 Huevar del Aljarafe 

09/08/25 23:00-07:00h Manuel Reyes MUÑOZ CERERO 15243 Villanueva del Ariscal 

10/08/25 20:00-04:00h Cristóbal CARDENAS SOLIS 12502 Albaida del Aljarafe 

10/08/25 20:00-04:00h Felipe MELLADO DELGADO 9202 Albaida del Aljarafe 

 
Que, visto los servicios realizados en la anterior tabla por cada uno de los agentes, se 

concluye los siguientes valores para cada uno de ellos:  
 

AGENTES 
Turnos 8,0 h 

(320,00€) 
RETRIBUCIÓN 

SERVICIOS 
S. Sociales 

37,31% 
CUENTA BANCARIA AYTO. 

Cristóbal CARDENAS SOLIS 1 320,00€ 119,39€ ES73-0182-5566-7802-0041-0038 

Angela MORA RODRIGUEZ 2 640,00€ 238,78€ ES73-0182-5566-7802-0041-0038 

José Miguel PALLARES 
CANTERO 

1 320,00€ 119,39€ ES73-0182-5566-7802-0041-0038 

Felipe MELLADO DELGADO 1 320,00€ 119,39€ ES73-0182-5566-7802-0041-0038 

Sergio MARTIN MORENO 2 640,00€ 238,78€ ES63-0182-5566-7502-0041-0656 

José Ángel MALDONADO 
RIOS 

1 320,00€ 119,39€ ES19-3187-0110-3310-9177-7027 

Manuel Reyes MUÑOZ 
CERERO 

2 640,00€ 238,78€ ES45-2100-2594-1402-0100-4798 

Policía Local 
Olivares 

 
 REGISTRO DE SALIDA  

 
Fecha: 12/08/25 
Número: 0606/25 

    AYUNTAMIENTO DE UMBRETE     

11/09/2025 12:21

6710

admin
Resaltado

admin
Resaltado
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SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 
JEFATURA DE POLICIA LOCAL DE OLIVARES. 

C/ HNOS. MACHADO Nº 20, C.P 41.804. TLFNOS 955.71.81.92 - 618.95.52.81 
E-MAIL:policialocal@olivaresweb.es 

 

Gabriel DIAZ RAMOS 1 320,00€ 119,39€ ES24-3187-0105-9730-7607-8025 

Enrique CASTILLA POLVILLO 1 320,00€ 119,39€ ES24-3187-0105-9730-7607-8025 

Antonio FERNANDEZ 
GONZALEZ 

3 960,00€ 358,17€ ES49-2100-2554-2602-0100-0124 

Eladio CALADO GONZALEZ 1 320,00€ 119,39€ ES49-2100-2554-2602-0100-0124 

Julián MANTERO POLVILLO 1 320,00€ 119,39€ ES49-2100-2554-2602-0100-0124 

Álvaro ALBAÑIL MILLAN 1 320,00€ 119,39€ ES49-2100-2554-2602-0100-0124 

 
Lo que se procede a informar para su conocimiento y efectos.  

Olivares, a fecha de firma electrónica 

                      Jefa Actal.  de Policía Local 

 

 

Fdo.: Encarnación Chacón Gutiérrez 

admin
Resaltado



Estimado cliente:
Nos es grato comunicarle que hemos abonado en su cuenta, el importe de la transferencia indicada.
Ordenante Entidad Orígen Sucursal Beneficiario
AYUNTAMIENTO OLIVARES 0182 5566 AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

Referencia Fecha Valor Nº. Transf. Tipo de Operación � Importe
524161232280                  01-09-2025 5743110032             878,78

      Concepto :    AYTO UMBRETE, SERVICIOS REFUERZO POLICIA LOCAL FERIA 2025. RETRIBUCIONES Y S.SO
C.

      PaÍs Ordenante:            ES
      BIC Ord: BBVAESMMXXX  Entidad BIC: 1

      Ref. Ordenante:         P4109400D

* Importes expresados en euros.

3187 41806 A002 01   0003196 01/01 20250903 OO F-AMB-4A 00

COMUNICACIÓN DE TRANSFERENCIA

OFICINA TELÉFONO F. EMISIÓN
UMBRETE 955715060 31-08-2025

Titulares de la Cuenta � CÓDIGO CUENTA CLIENTE (CCC)
AYUNTAMIENTO DE UMBRETE Entidad

3187
Oficina

0105
DC
97

Núm. de Cuenta
******8025

IBAN: ES243187010597******8025

Dom. Soc. C/ Murillo, 2 – 41001 SEVILLA. Insc. Reg. Merc. de Sevilla, T. 3240, F. 1, H. SE-43895. Insc. 1ª. Reg. Coop. SMT 2141, T. L111, F. 5276,  C.I.F.: F-91119065



Estimado cliente:
Nos es grato comunicarle que hemos abonado en su cuenta, el importe de la transferencia indicada.
Ordenante Entidad Orígen Sucursal Beneficiario
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARISCAL 3187 0118 AYUNTAMIENTO UMBRETE

Referencia Fecha Valor Nº. Transf. Tipo de Operación � Importe

28-08-2025 5240003092 NORMAL             366,00

Concepto
      COLABORACION POLICIA FIESTAS SANTIAGO DEC 0901

      Clave Gastos: SHA

                                                          Fecha Emision:28-08-2025

* Importes expresados en euros.

3187 41806 A002 01   0016169 01/01 20250829 OO F-AMB-1A 00

COMUNICACIÓN DE TRANSFERENCIA

OFICINA TELÉFONO F. OPERACIÓN
UMBRETE 955715060 28-08-2025

Titulares de la Cuenta � CÓDIGO CUENTA CLIENTE (CCC)
AYUNTAMIENTO DE UMBRETE Entidad

3187
Oficina

0105
DC
97

Núm. de Cuenta
******8025

Dom. Soc. C/ Murillo, 2 – 41001 SEVILLA. Insc. Reg. Merc. de Sevilla, T. 3240, F. 1, H. SE-43895. Insc. 1ª. Reg. Coop. SMT 2141, T. L111, F. 5276,  C.I.F.: F-91119065
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